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R E S O L U C I Ó N    Nº 6 7 / 1 6.

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Solicitar a la Dirección Provincial de Energía de Corrientes,

informe sobre avances de la obra asignada a la empresa Arena S.A., la cual

debía iniciar obras en la localidad de Alvear en septiembre del año 2015, para

la construcción de cuatro subestaciones en el radio urbano, con un plazo de

noventa días de entrega de la obra.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, cumplido, archívese.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia de Corrientes, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil dieciséis.
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